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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 10.89.4.1.1  ()()19 
JORGE DELGADO RIVADEMEJRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVISIO 

CORSIDERANDO + 

QUE al ¿9 de Movienbra de 1988 se a otocgade cats el Motacio 
Priveco del cantón Tosagua la escritura pública de constitución de 
"COMKTERA COMERCIALIZACION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA": 

QuE el Aibogado Galo Aroentales D. ha solícitado la aprobación de la 
indicada escrituca púbiica. a cuyo electo ha pcesentado tres copias 
certificadas de la miana; 

QUE ía cefecida escrítuca pública guarda contocuidad con sl ¡atorws 
do.30.1CP.A.89.001 de 18 de Eneco de 1989. exitido poc la Unidad de 
inapacción y Contcol de sota latendencia: 

GquE la nidad de  Dececho Societacio  medlanta  mumocando 
No. 5C.-10P.UD$.19.013 de 23 de faaco de 1989, na emitido infocue favoceo!. 
pia la contimmación dal trfeite, una ves que considera que se ba Jado 
cuapilmiento a los cequísitos ¡egales cospectivos; 

in ejeccicio de les atribuciones asignadas poc «l señor 
Superintendente de Compañías. asdíante Resolución Mo.ADM-88464 de 16 de 
Novieabrca de 1988; 

HRELUELVE: 

  

] ¡CIEDAD ANCKIMA”" con dasicilio em Menta con un capital social 
Se (8/.2'000-000.08.) DOS MILLORES DE SUCMES dividido en 2.000 acciones 

Secinacias de (8/.1.000.00.) ON MIL SUCNES cada une: de caunforaidad con 
ios tícuinos constantes en ia cofecids escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPORER que «el dotacia Pcolieero del cantóa Tosagua 
tome acta al margen de la mtriz de la asccítura pública que se apcueba, 
del cuatenido de la presente Resolución y asiente casón de esta anotación.
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"GOARTESA COMERCIALIZACION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA" 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Manta: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpia con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-  DISFONER que un extracto de la indicada escritura 
7 ligue poc una vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Manta. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de 
Compañías, en Portoviejo, a 23 ENE, 1989 

   

Ing.Jorge Delgado Rivadeneira 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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